
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0250
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 033-2012-00948

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del titulo.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEG U NDO .- RECO NÓ ZCA SE en consecuencia del anterior numeral, como A D Q U IR EN TE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.

RESUELVE:

PRIM ERO .- AC ÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la

ANG EL INAN ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA» « n i«  n  r v  n

, 0 ¿ Z  D E H O V  2 8 EME 20i9EN ESTADO No DE HOY

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0246
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 018-2012-862

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: "La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabílidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PR IM ER O .- A C ÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deríven, conforme lo pactado entre las partes.

SEG U NDO .- RECO NÓ ZCA SE en consecuencia del anterior numeral, como A D Q U IR ENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.



RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 237 
RADICACIÓN: 020-2013-0146-00 
Ejecutivo Singular
COOPSERP contra HEBER ZAPATA RUIZ

En virtud a la solicitud de títulos, el Juzgado

RESUELVE:

Primero.- PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE REM ANENTES 
A LO LARGO DEL PROCESO, ORDENAR la entrega de los siguientes títulos 
judiciales a favor del apoderado judicial de la parte demandada con poder para recibir (fl. 
305) Dr. CASTOR SECUNDINO ASPRILLA MOSQUERA identificado con c.c. No. 
4.831.031 dentro del presente proceso, el cual terminó por pago total de la obligación, 
previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago 
ordenada en providencia anterior y QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE  
ASUNTO:

Núm ero del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002293368 27/11/2018 $ 21.494,00
469030002293369 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293370 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293371 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293372 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293373 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293374 27/11/2018 $ 660.940,00
469030002293375 27/11/2018 $ 715.005,00
469030002293376 27/11/2018 $ 622.036,00

Segundo.- OFICIESE al Juzgado 20 CIVIL M UNICIPAL DE CALI para que se sirva 
hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran 
constituidos por razón del proceso 020-2013-0146-00 instaurado por COOPSERP  
contra HEBER ZAPATA RUIZ a la cuenta No. 760012041619 del Banco Agrario de 
Colombia y que corresponde a esta Judicatura.

Tercero.- CUM PLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, 
la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.



Cuarto.- IG U A LM EN TE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese 
el oficio correspondiente.

Quinto.- DESE cuenta al Despacho una vez se 
de los depósitos judiciales para resolver lo pe

NO/TIIflQ

A N G E L

lice la correspondiente conversión 
nte a entrega de títulos.

U M PLA SE

UPINAN A R A U JO  
JU E Z ___________________

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS
SECRETARIA o  q  9 Í 1 1 9

E N  E S T A D O  N o. I L  D E  H O Y __________ ¿  O  l l N L  1J
N O T IF IC O  A  L A S  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E  
A N T E C E D E .

Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 263 
RADICACIÓN: 020-2017-00591-00 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO contra STIVEEN  
POSADA RIVERA Y OTRO

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E :

ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. CLAUDIA 
M ARIA JIMENEZ BALLESTEROS identificada con c.c. No. 66.771.671, los siguientes 
depósitos judiciales por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($1.171.865) por razón del presente proceso, previa 
verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002290380 22/11/2018 $ 234.373.00
469030002290381 22/11/2018 $ 234.373,00
469030002290382 22/11/2018 $ 234.373.00
469030002290383 22/11/2018 $ 234.373.00
469030002290384 22/11/2018 $ 234.373,00

NOTIF/

ANGEL

CUMPLASE,

lATSTTJPINAN ARAUJO  
JUEZ

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

i 2  : : c r R , s  2  e  e n e  2 3 1 3EN E S T A D O  No. DE H O Y

N O T IF IC O  A  LA S  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E

A N T E C E D E - . « í S t
S e c re ta rio

AMAJUDICIAL.GOV CO



AUTO SUSTANCIACiÓN No. 0255
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 007-2015-00377

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 48 del cuaderno principal obra 
auto interlocutorio No. 2302 del 25 de octubre de 2018, por medio del cual se decretó la terminación del 
proceso por DESISTIMIENTO TACITO, mismo que se encuentra debidamente notificado y ejecutoriado, 
por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

A G R EG A R  SIN CO NSIDERACIÓ N alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado y archivado.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

JU Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E E J E C U C IÓ N  D E S E N T E N C IA S  D E  C A LI 

S E C R E T A R IA

EN E STAD O  No DE HOY 2 8 ENE 2019
NO TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U T O  
QUE A N TEC E D E

¿|jb^
AAe tu » * 6V °S e c re ta ó ^ O 4 c f ly ®

  ̂ <KO--------

C TV o S *V ^



De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0254
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 003-2013-00813

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

PRIM ERO .- A G R E G A R  a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por 
TransUnion., PO NER EN C O N O CIM IENTO  a la parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

AN G EL4 rAN ARAUJO

LAG r JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

En Estado No.) Z .Jé hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V

F e ch a :



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 269
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2005-00155

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 279 del cuaderno principal 
obra auto interlocutorio No. 2155 del 03 de Octubre de 2018, por medio del cual se decretó la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, por lo tanto el Juzgado,

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado y archivado.

RESUELVE

JUEZ

JA AM
J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E E J E C U C IÓ N  D E S E N T E N C IA S  D E  C A LI 
S E C R E T A R IAS E C R E T A R IA

EN  E S T A D O  No\  D E  H O Y  ¿  O  t - H » -

N O T IF IC O  A  LAS P A R TE S  EL C O N T E N ID O  D E L A U T O  
Q U E  A N T E C E D E .

EN  E S T A D O  N o \ DE H O Y



De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0257
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2011-01230

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

A G R EG A R  a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por la entidad 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL, PO NER EN CO NO CIM IENTO  de la 
parte interesada para los fines pertinentes.

RESUELVE:

LAG



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0253
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 030-2013-01043

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aqui
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el articulo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIM ERO .- A C ÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEG U NDO .- RECO NÓ ZCA SE en consecuencia del anterior numeral, como A D Q U IR ENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.

RESUELVE:

ANGE
JU EZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA O Q p i i r
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI n f y l  1

SECRETARIA ^  Q  ¿ U  U

EN ESTADO No I C r  DE HOY_EN ESTADO No' DE HOY_

NOTIFICO A LAS PARTES EL C O NIEM DO  DEL AUTO 
QUE A N T E ~ '-~ ^ Ab*



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0245
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 017-2012-00996

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio VIO del cuaderno principal 
obra auto interlocutorio No. 1107 del 31 de marzo de 2017, por medio del cual se decretó la terminación 
del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, mismo que se encuentra debidamente notificado y 
ejecutoriado, por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AG R EG A R  SIN CO NSID ERA CIÓ N alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado y archivado.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

NO TIFIQUESE

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E  E J E C U C IÓ N  D E S E N T E N C IA S  D E CA LI 
S E C R E T A R IA

EN ESTAD O DE HOY

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TEN IDO U Sfr- A U TO  
Q U E A N TEC E D E . A c



AUTO INTERLOCUTORIO No. 061
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2010-00087

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
MELBA OLID RAMIREZ DE MORENO identificado con Cédula de ciudadanía Número 31872379 y 
OLITH S.A. con NIT Nro. 900135416 -  5 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en 
las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma a 1 1 * .............   "  ' 3o del artículo 599 del C.G.P.).

RESUELVE

JUEZ
JA AM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA
2 8 ENE 2013

EN ESTADO No.No DE HOY.

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.



l 'L '

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente según las voces del numeral 9o del 
artículo 593 del C.G.P., Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que devengue la parte 
demandada GABRIEL MONTERO HERNANDEZ Identificado con Cédula de ciudadanía Número 94412125 
como empleado de la POLICIA NACIONAL.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 063
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2018-00096

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________ Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)______________



/ 5

AUTO INTERLOCUTORIO No. 065
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 023-2013-00145

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al memorial allegado el dia miércoles 23 de Enero de 2019 y luego de revisado el expediente 
encuentra el Juzgado que ha operado el fenómeno jurídico del desistimiento tácito por haber permanecido en 
Inactividad el proceso por un periodo de dos (2) años, por lo tanto, sin lugar a tramitar lo pedido por sustracción 
de materia, se decretará la terminación del proceso en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- Sin lugar a tramitar el memorial allegado DECRÉTESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la 
referencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo efe remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G.delP.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a Impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-ARCHÍVESE el expediente pre \' dicación

RESUELVE:

JA AM

ANGE ÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No _  i DE HO Y_______________
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

DE HOY

JUDICIAL



AUTO SUSTANCIACIÓN No 0241 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 0032-2012-00564

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el oficio allegado por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
para que obre y conste dentro del presente proceso.

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

En Estado No. de hoy 1 1 se notifica a las partes
el auto anterior.

F e ch a :



De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0234
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 017-2011-01039

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por 
FOPEP. PONER EN CONOCIMIENTO, para los fines pertinentes.

SEGUNDO.- REQUIÉRASE nuevamente a las partes para que se sirva allega la liquidación 
actualizada imputando los abonos respectivos, lo anterior para proceder de conformidad a lo 
decantado en el artículo 447 del C.G.P, como quiera que se observa títulos suficientes para la 
terminación del proceso.

RESUELVE:

JUEZ

LAG r " A



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0238
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2015-00876

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En consideración al escrito allegado, el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto del 0062 de 15 de enero de 2018, visible a folio 223, como 
quiera que el presente proceso se encuentra suspendido.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0256
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 026-2015-00203

De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

AG R EG A R  a los autos para que obre y conste en el expediente el informe allegado por la entidad 
DECEVAL, PO NER EN C O NO CIM IENTO  de la parte interesada para los fines pertinentes.

POR SECRETAR IA  envíese copia del oficio N° 009-2342 del 21 de agosto de 2018 y copia del auto 
N° 1761 de la misma fecha, de conformidad a la solicitud elevada por DECEVAL.

RESUELVE:

ANGEL4 ÍA e s Y u p íñ á n  ARAUJO  
JUEZ

LAG r JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

A

En Estado No. De hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V

F e c h a



AUTO INTERLOCUTORIO No. 064
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2011-00860

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

____________Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente de conformidad al numeral 
1o del Artículo 593 del C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR embargo y posterior secuestro sobre el bien inmueble distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 01N-275928 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Norte, el cual es de 
propiedad de la parte demandada FRANCISCO EUGENIO ALVAREZ LOTERO identificado con 
Cédula de ciudadanía Número 8317052.

Líbrese Oficios de rigor.

RESUELVE:

ANGE AN ARAUJO

JA A M

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO Noi,í 7 dehoy_2_b f n f  2Ü1B
*  »  t t f »

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



ñ

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 236 
RADICACIÓN: 005-2012-00419 
Ejecutivo Singular
COOPVIFUTURO contra INES PEREA MONDRAGON Y WILLIAM TABARES

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, a través del cual solicita se 
ordene el pago de títulos a su favor.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E :

ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. LUZ MILENA TORRES 
BANGUERA identificada con c.c. No. 31.388.389, los siguientes depósitos judiciales por la suma de 
DOS MILLONES DOCIENTOS NUEVE MIL DOCIENTOS NOVENTA Y UN ($2.209.291) 
PESOS por razón de proceso con radicado 005-2012-00419, instaurado por COOPVIFUTURO 
contra INES PEREA MONDRAGON Y WILLIAM TABARES, previa verificación de que 
sobre los mismos no se haya efectuado orden de pa2Q ordenada en providencia anterior 
y que correspondan al presente asunto:

Numero del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002275895 23/10/2018 $ 391.436,00
469030002291295 23/11/2018 $ 391.436,00
469030002306740 21/12/2018 $ 391.436,00
469030002315749 21/01/2019 $403.902,00

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002292194 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002307363 21/12/2018 $ 206.233,00
469030002316368 21/01/2019 $ 218.615,00

NOTIFIQ PLASE,

INAN ARAUJO

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

EN E S T A D O  No.

S E C R E T A R IA

D E H O Y  _____
21113

N O T IF IC O  A  LAS P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E  
A N T E C E D E . J j í

'  «.0

RAMAJUDÉDIAL.GOV.CQ



AUTO INTERLOCUTORIO No. 060
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2016-00603

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del artículo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
LINA MARIA SILVA MORALES identificado con Cédula de ciudadanía Número 1130678457 en 
cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que se mencionan 
en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de $18.000.000 M/cte. (Inciso 3o del artículo 599 del C.G.P.).

RESUELVE:

ÁNGEL7
JUEZ

ÍÁN ARAUJO

JA A M

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

SFCRFTARIA

EN ESTADO No VL IEN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEI



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0251
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2012-00863

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito que antecede y luego de revisado el proceso, el Juzgado encuentra que no es procedente 
acceder a la petición elevada por la Dra. DIANA CONSTAZA CALDERON PINTO como quiera que no se avizora 
en el plenario constancia en la cual se haya reconocido al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS como parte en 
el proceso.

En tal virtud, el Juzgado,

ABSTENERSE de dar trámite al memorial por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

RESUELVE:

ANGELA
JUEZ

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 

S E C R E T A R IA

EN  E S T A D O  D E  H O Y  2 8 ENuEN  E S T A D O  N< D E HO Y.



Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aqui 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: "La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del titulo y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0249
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2013-00232

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)



De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0233
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2013-00433

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

PRIMERO - Por Secretaria, REPRODÚZCASE el EXHORTO N° 09-044 del 12 de abril de 2018 visible 
a folio 230 dirigido a la Notaría Novena del Circuito de Cali,

Líbrese oficio de rigor.

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte adjudicataria, se sirva informar al Despacho, si ha dado el trámite 
pertinente al despacho comisorio N° 009-082 respecto de la entrega del bien inmueble rematado.

RESUELVE:

ANGELA IÁN ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No. « ^  DE HOY * *  u  L I l L  

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE Al

2 8 ENE 2019
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE

Á



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0247
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 022-2013-001145

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.

RESUELVE:

ANGEL N ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

EN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0252
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2013-00263

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CENTRAL DE INVERSIONES.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio

RESUELVE:

ANGEL iN ARAUJO
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

2 8 ENE 21119EN ESTADO NoNo V u  DE HOY_DE HOY_

N O TIF IC O  A LAS P A — ^  ^  -----------



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0256
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 011-2013-00975

De conformidad a lo allegado,

El Juzgado,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el informe allegado por la entidad 
bancaria BANCOOMEVA, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada para los fines 
pertinentes.

RESUELVE:

ANGELA INAN ARAUJO

LAG r JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

_  SECRETARIA

En Estado N<,¡Z<rle hoy se notifica a las partes el

F e c h a

auto anterior.«to anterior.

„ « á « s K



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 261 
RADICACIÓN: 015-2016-464 
Ejecutivo Singular
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. contra JULIO FERNANDO DE LOS RIOS MILLAN

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, a través del cual se solicita el 
pago de títulos, sin embargo teniendo en cuenta lo comunicado mediante la Circular CSJVAC17-36 
del 19 de abril de 2017 emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura, se procederá de 
conformidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

R E S U E L V E :

Primero.- OFICIESE al Juzgado 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 015-2016-464 instaurado GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. contra JULIO 
FERNANDO DE LOS RIOS MILLANa la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 
Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los 
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a enJf^ga de títulos.

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L  

S E C R E T A R IA

1 DE H O Y ______EN E S T A D O  No. 2 8 ENE 2019
N O T IF IC O  A  LA S  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E  
A N T E C E D E .

S e c re ta r io



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0259
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 010-2012-00743

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, este despacho procede a revisar el presente proceso y previo control 
de legalidad del mismo, encuentra que el presente se encuentra suspendido desde el 22 de octubre de 2018, 
solicitud realizada por el Centro de Conciliación FUNDAFAS, procedimiento de Insolvencia de Persona 
natural no comerciante, por consiguiente se torna indispensable dejar sin efecto el auto N° 0003 del 11 de 
enero de 2019 y el oficio N° 009-0009 de la misma fecha visibles a folios 28-29 del cuaderno de medidas.

Por otro lado se oficiara al Centro de Conciliación FUNDAFAS para que indique el estado actual del 
procedimiento de Insolvencia de Persona natural no comerciante. Por lo tanto el Juzgado:

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el auto N° 0003 del 11 de enero de 2019 y el oficio N° 009-0009 
de la misma fecha, por lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO.- OFICIAR al Centro de Conciliación FUNDAFAS para que indique el estado actual del 
procedimiento de Insolvencia de Persona natural no comerciante

RESUELVE:

ANGEL IÑÁN ARAUJO
JUEZ

LAG

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A LI 

S E C R E T A R IA

2 8 ENL 201ÍEN ESTAD O  NoNo 1 *•—  DE HOY.

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  D EL A U T O  
QUE A N TEC E D E



Revisado el escrito allegado por la parte demandante, es preciso advertir al memorialista que el 
presente proceso se encuentra suspendido dada la aceptación de la solicitud de insolvencia de 
persona natural no comerciante de la parte demandada.

El Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE de dar trámite al memorial presentado por la parte demandante, de conformidad a la

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0265
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 010-2012-00743

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)



AUTO INTERLOCUTORIO No. 062
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2016-00138

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
LUZ OLIVA GUTIERREZ TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 38859411 en 
cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que se mencionan 
en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de $120.000.000 M/cte. (Inciso 3o del artículo 599 del

RESUELVE

C.G.P.).

ÁNG íl^ A R ÍfrE S T U P IÑ Á N  ARAUJO 
JUEZ

JA AM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA -  „
2 8 ENE. 2Q! !

EN ESTADO

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 260 
RADICACIÓN: 030-2013-044 
Ejecutivo Singular
FENALCO contra HUMBERTO CLAVIJO CORTEZ

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora. a través del cual se solicita el 
pago de títulos, sin embargo teniendo en cuenta lo comunicado mediante la Circular CSJVAC17-36 
del 19 de abril de 2017 emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura, se procederá de 
conformidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

Primero.- OFICIESE al Juzgado 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 030-2013-044 instaurado FENALCO contra HUMBERTO CLAVIJO CORTEZ a la
cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de 
estos Juzgados.

Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los

R E S U E L V E :

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

EN E S T A D O  No. K l D E H O Y

S E C R E T A R IA

N O T IF IC O  A  LA S  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E
A N T E C E D E .



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0266
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2014-01033

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que el avalúo no fue objetado por ninguna de las partes y el mismo se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 444 del C. G. Del P., el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el avalúo del inmueble en la suma de $ 34.099.500 de conformidad al numeral 4o del artículo 444 
del C. G. Del P.

LAG J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E E J E C U C IÓ N  D E S E N T E N C IA S  D E  C A LI
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EN E STAD O  NoY L DE HOY
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N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N T fiJ IID O  D EL A U TO  

oüeanteceoe



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0066
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2016-00655

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, en el cual solicita se decrete el embargo de remanentes que se llegaren 
a quedar de la parte aquí demandada, por ser procedente el Juzgado,

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles se llegaren 
a desembargar y el REMANENTE del producto de los embargados de propiedad de la parte demandada 
MARTHA CECILIA OLIVA LUNA ¡dentificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31987615, dentro del 
proceso que se adelanta en el JUZGADO 17° CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI con radicación N° 017-2017- 
00241.

Líbrese el oficio correspondiente.

SEGUNDO.- OFICIAR a la entidad de Salud EPS SANITAS con sede en esta ciudad, para que indique quien 
es el empleador de la parte demandada MARTHACECILIAOLIVALUNA identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 31987615, de conformidad a lo solicitado por la memorialista a folio anterior.

RESUELVE:

ANGELA ESTürfNAN ARAUJO 
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA



La apoderada judicial de la parte demandante encontrándose dentro del término legal interpone recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto interlocutorio No. 2524 de fecha 26 de noviembre de 2018- 
mediante el cual se modificó la liquidación del crédito excluyendo los valores por concepto de costas procesales.

MOTIVO DE INCONFORMIDAD

Su inconformidad radica en que la liquidación de crédito del despacho, con fundamento en que en la misma no 
se incluyeron las costas procesales, gastos e impuestos de rodamiento, etc.

CONSIDERACIONES

Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es la reposición, conocida en 
algunos sistemas positivos, con el específico nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o 
tribunal que dictó la resolución impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una nueva por 
contrario imperio.

La parte recurrente en su escrito solicita sea sumado a la liquidación de crédito modificada y aprobada por el 
despacho, las costas procesales y gastos causados dentro del trámite de Ejecución, sin embargo es deber del 
Despacho indicarle de conformidad al Art. 446 del C.G.P. los créditos deben liquidarse con relación únicamente 
al capital adeudado y de los intereses causados y no sumados a la liquidación de costas, por no haber sida 
reconocido éste rubro en el mandamiento de pago de igual forma ya que existe liquidación de costas en forma 
separada.

Se avizora que las costas procesales ya fueron liquidadas y aprobadas por el Despacho por lo que la  exclusión 
de dicho valor, no implica omisión por parte de esta dependencia judicial a ordenar su correspondiente pago.

No obstante el Despacho podrá ordenar, en cualquier momento, que a través del área respectiva de la oficina 
de apoyo de los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias, para que en el evento de existir 
nuevas expensas y gastos sufragados después de la liquidación de ésta última, proceda a hacerlo con criterios 
objetivos y verificables según las voces de los artículos 361 y subsiguientes del Código General del Proceso.

En conclusión, el despacho mantendrá incólume la decisión atacada.

Por anterior, el Juzgado,
RESUELVE

PRIMERO.- NO REPONER para revocar el auto interlocutorio No. 2524 de fecha 26 de noviembre de 2018, por 
los argumentos expuestos en precedencia.

SEGUNDO.- Conceder el recurso de apelación en el efecto DEVOLUTIVO, al tenor del numeral 2 del art. 322 
y el numeral 2 del artículo 323. Para tal efecto, se concede a la parte apelante el término de cinco (5) días a 
partir de la notificación de la presente providencia, para que aporte las expensas necesarias para compulsar y 
expedir las copias necesarias para el trámite del recurso:

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0244
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 014-2016-00655

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)



Folios 27, 74 y reverso, 136 a 137,140,142 a 146 Cuaderno Principal.

TERCERO.- SÚRTASE en secretaría el término que alude el numeral 2 del art. 322 ibídem.

CUARTO.- A través del ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI ORDÉNESE, la respectiva actualización de la liquidación de costas procesales del 
proceso

LAG

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E CA LI 

S E C R E T A R IA

X I  oEHov2 8 ENF 2015EN ESTADO No._____
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE.

Secreíar/a.
 Jér <\r



AUTO SUSTANCIACION No, 264 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 032-2017-00150

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al OFICIO No. 03-3546 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 librado por el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y recibido en este recinto judicial el dia 23 de 
Enero de 2019 a las 10:07 A.M., mediante el cual se comunica sobre el embargo de los remanentes o de los 
bienes que le puedan quedar a la parte demandada NELSON LEAL SANTOS, es preciso indicar que NO 
SURTE EFECTOS LEGALES toda vez ya fue aceptada una solicitud anterior de remanentes proveniente del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en el proceso que se 
sigue en contra del aqui demandado con radicación 027-2015-00926 y en donde funge como parte demandante 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO NACIONAL DE CREDITO.

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente comunicándole al Juzgado remisor la suerte de la medida 
solicitada.

ÁNGELA

J A A M
J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E E J E C U C IÓ N  D E S E N T E N C IA S  D E C A LI 
S E C R E T A R IA

i  b m 2019EN E S T A D O  No. D E H O Y

N O T IF IC O  A  LAS P A R TE S  EL C O N T E N ID O  D E L A U T O  
Q U E  A N T E C E D E . Ab*



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0239
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 030-2015-00311

En atención al escrito que antecede y de conformidad a las nuevas directrices enviadas por la Alcaldía 
de Santiago de Cali, en el Decreto 411.2010.20.0563 de Agosto de 24 de 2017, para la práctica de 
dicha diligencia. (Único parágrafo del Art. 595 del C. G. Del Proceso). El Despacho,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

PRIMERO.- CONMINAR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI -  ALCALDIA DE CALI-, para que de manera oportuna garantice el cumplimiento 
de las comisiones que le sean encargadas por medio del Despacho comisorio N° 09-156 del 6 de 
octubre de 2017, sobre la entrega real del inmueble 370-229701, con base en los parámetros legales 
ya que es la entidad que está en el deber de prestar la colaboración a las autoridades judiciales. A su 
vez, para que adelante el despliegue de acciones y trámites jurídicos para conformar un grupo de 
trabajo que preste el apoyo a la Rama Judicial, según las consideraciones dadas.

RESUELVE:

ANGELA ,N ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIASECRETARIA

EN ESTADO No.,' DE H O Y  s

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DELAUTQ 

A N T E C E D E -

EN ESTADO No.No. A  DE HOY



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali. 24 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 259 
RADICACIÓN: 029-2009-00366-00 
Ejecutivo Singular
MARGOT MUÑOZ ILES contra DEICY LOZANO DELGADO

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 3o Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del Rad. 17- 
2010-0115 instaurado por MARGOT MUÑOZ ILES contra DEICY LOZANO DELGADO, a fin 
de que adelante las diligencias que correspondan tendientes a lograr la conversión de los títulos a 
la cuenta de esta Judicatura, teniendo en cuenta que los remanentes solicitados surtieron efectos.

Cuarto.- PONGASE en conocimiento de la parte dem udada la consulta de títulos realizada en 
el Portal Web del Banco Agrario.

PLASE,

ANG E INAN A R A U JO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

r z  SüÍ ch o evt a r 'a  2 6 ENE 2019E N  E S T A D O  N o.
N O T IF IC O  A  L A S  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E  
A N T E C E D E .  ^

Secretario

O.



En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 058
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2005-00721

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

____________Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)____________

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
BETTY GOMEZ CEBALLOS identificado con Cédula de ciudadanía Número 38999841 y BETTY 
GOMEZ CONSTRUCTORES & CIA LTDA con NIT Nro. 805002603 -  0 en cuentas corrientes, de 
ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que 
antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma a ' '     ‘  3o del artículo 599 del C.G.P.).

RESUELVE:

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

QUE ANTECEDE
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEUUTO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 262 
RADICACIÓN: 019-2010-00929-00 
Ejecutivo Singular
FERNEY RIOS HOYOS contra HEIBER SIERRA MUÑOZ

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E :

ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. MIRYAM ELSA 
RIOS DE RUBIANO identificada con c.c. No. 31.831.089, los siguientes depósitos judiciales 
por la suma de DOCIENTOS DIECINUEVE M IL DOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($219.293,15) por razón del presente proceso, previa 
verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002290888 23/11/2018 $ 93.483,54
469030002290890 23/11/20' °

AN<

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

TUPINAN ARAUJO

LASE,

S E C R E T A R IA

EN E S T A D O  No. \Z r  D E  H O Y  _  2 B ENE 2019
N O T IF IC O  A  LAS  P A R T E S  E L  C O N T E N ID O  D E L  A U T O  Q U E

D E  H O Y

A N T E C E D E .

S ecre
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 057
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2011-00070

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
HERNEY ANTONIO CHICAIZA BARRIOS identificado con Cédula de ciudadanía Número 12956259 
en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que se mencionan 
en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproxim; /cte. (Inciso 3o del artículo 599 del C.G.P.).

RESUELVE:

JA AM

ANGEL PIÑÁN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

EN ESTADO No!

SECRETARIA

DE HOY___

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEI
QUE ANTECEDE
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 059 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 010-2009-00011

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
PROMO-SALUD LTDA (CENTRO DE PROMOCION, PREVENCION Y VACUNACION LTDA) con 
NIT Nro. 805017765 -  0, DIANA LORENA FERNANDEZ RODRIGUEZ identificada con Cédula de 
ciudadanía Número 29109158 y CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA SANCHEZ identificado con 
Cédula de ciudadanía Número 71645499 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en 
las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de $63.000.000 M/cte. (Inciso 3o del articulo 599 del C.G.P.).

RESUELVE:

JUEZ
JA A M

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA
2019

EN ESTADO No.. de h o y  2 8 EHfc
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO  DE SU STA NCiAC IO N No. 0240
EJECUTIVO SING ULAR  
Rad. 029-2014-919

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

De la solicitud de remanentes allegada por el juzgado TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el 
Despacho,

O FIC IA R al JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI para informar que la medida de 
embargo de remanentes comunicada mediante Oficio No. 1869 del 16 de octubre de 2018 dentro del proceso 
con radiación N° 033-2018-00067, NO SURTE SUS EFECTOS LEGALES, por NO ser la primera 
comunicación que llega en tal sentido, toda vez que existe una solicitud anterior proveniente del Juzgado 8o 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali sobre la parte demandada SILVIA LOPÉZ BARCO con 
Rad. 008-2016-00063.

RESUELVE

JUEZ

LAG
J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  CA LI 
S E C R E T A R IA

EN E STA D O  N o ,EN ESTAD O  No. I V  DE HOY.
M E N E  201Ì

N O TIF IC O  A  LAS P AR TE S  EL C O N TE N ID O  DEL A U TO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0242
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2009-00837

En consideración al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019)

TENER por desistido el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 316 del C.G.P.

De conformidad a lo anterior, continúese con el trámite correspondiente.

LAG

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  CA LI 

S E C R E T A R IA

EN E STAD O  No L 3 r DE HOY 2BEH£
N O TIFIC O  A  LAS P AR TE S  EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  
Q U E A N TEC E D E .
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